
















FORMATO PARA LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN O 
DEROGATORIA DE REGLAMENTOS INTERNOS

ACUERDOS SUPERIORES 07 Y 08 DEL 17 DE MARZO DE 
2021

Código: FO-DE-290

Versión: 1

Fecha: 22/07/2021

Fecha de solicitud  
 19 de septiembre de 2023

Requerimiento

Creación nueva 
norma 

Modificación de 
norma 

Derogatoria de norma

Unidad requirente Facultad de Derecho y Ciencias Políticas

Nombre del empleado Juan Esteban Aguirre Espinosa

Acuerdo Superior Acuerdo 
Académico 

Resolución Rectoral 

Si es modificación de 
una norma indique: 

Acuerdos Superiores No. No. 09 de septiembre 2 de 2003, No. 15 de noviembre 4 de 
2003; No. 34 de diciembre 7 de 2004, No. 01 de 4 de febrero de 2014, No. 05 del 11 
de agosto de 2020 y demás disposiciones que les sean contrarias.

Evaluación realizada a 
los reglamentos 
internos

Describa la evaluación que se ha realizado de la norma que se pretende crear, 
modificar o derogar, frente a su eficacia, indicando la forma en que se realizó, el 
periodo, las conclusiones y las evidencias de lo realizado.

El Consejo de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, en sesión del 1 de 
septiembre de 2023 según consta en el Acta No. 09, analizó la propuesta de nueva 
reglamentación de los Exámenes Preparatorios, la cual fue presentada por el Decano 
Juan Esteban Aguirre Espinosa y debatida en sesión ampliada con los Coordinadores 
de Derecho de Manizales y Montería, quienes también hicieron sus análisis en los 
Comités Curriculares así:

• Reunión 7 de marzo de 2023 con Coordinadores de Programa de Centros 
Regionales Manizales y Montería y Sede Medellín donde se oferta el 
Programa de Derecho.

• Reunión 24 de mayo de Consejo de Facultad donde se escuchó a la 
Representante de los Estudiantes ante el Consejo Superior frente a la 
solicitud de reforma y Representante de los Graduados ante el Consejo de 
Facultad según consta en Acta No. 05 del 24 de mayo de 2023. 
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Las evidencias de las actividades se encuentran publicadas en el sitio colaborativo, el 
cual fue diseñado como mecanismo de socialización: 

Formulación Plan de Desarrollo Estratégico 23-34: 
https://sites.google.com/amigo.edu.co/espaciocolaborativouniversidad/plan-de-
desarrollo-2023-2034

Formulación nueva visión y conceptos elementos críticos institucionales:
https://sites.google.com/amigo.edu.co/espaciocolaborativouniversidad/inicio/visi%C
3%B3n

Resultados Encuestas de percepción comunidad:
https://datastudio.google.com/s/ti53tyta2jo 

Participación y uso de la información del espacio colaborativos
Google Analytics

Justificación para la 
creación, modificación 
o derogatoria de la 
norma (tenga en cuenta 
aspectos como: 
necesidad de 
actualización, poca 
eficacia, nueva 
reglamentación legal, 
nuevas circunstancias, 
entre otros.

Al realizar un análisis de las necesidades que tiene la Universidad en relación a las 
tendencias globales sobre educación superior, adicional, partiendo del ejercicio 
realizado con los diferentes actores de la comunidad donde destacaron aquellas 
acciones que esperan que la universidad realizase para poder cumplí con su nueva 
visión y meta; se realizó la actualización de la plataforma estratégica.
 

Textos si es una norma 
nueva, adjunte el texto 
a este formato.

ACUERDO No xxx PDE 23-34.docx

Si es la modificación de 
una norma vigente, 
coloque el comparativo 
de la norma actual y la 
norma propuesta.

Norma Actual

https://www.funlam.edu.co/uploa
ds/be9fd667-29eb-5cd4.pdf 

Norma Propuesta

ACUERDO No xxx PDE 23-34.docx



3

Participación activa de 
la comunidad 
académica, de 
conformidad con el 
Acuerdo Superior 07 del 
17 de marzo de 2021

Públicos consultados

1. Taller de visión, misión con 
comité de planeación y 
calidad, coordinadores, 
directores, personal 
administrativo de la 
Universidad. Representante 
cuerpos estudiantes y 
graduados. 

2. Presentación de los 
objetivos y programas, 
comité de planeación y 
calidad ampliado, así como 
sesiones del comité rectoral.

3. Reuniones con líderes de 
proceso.

4. Encuesta de percepción 
(estudiantes, docentes, 
administrativos, graduados y 
sector externo.

5. Actividades de socialización 
de tendencias globales 
(amigo talks )

Descripción de evidencias y anexos.

1. Actas comité de planeación y 
sistematización aportes de 
participantes: 
https://sites.google.com/amigo.edu.c
o/espaciocolaborativouniversidad/inic
io/visi%C3%B3n 

2. Actas comité de planeación:
Acta 01_2022:Comite de Planeación 
01.pdf
Acta_02_2022: Comite de Planeación 
02.pdf
Acta_02_2022:Comite de Planeación 
03.pdf
Acta_06_2022:Comite de Planeación 
06.pdf

3. Espacio colaborativo: 
https://sites.google.com/amigo.edu.c
o/espaciocolaborativouniversidad/inic
io/plan-de-desarrollo-2023-2034 

4. Analítica de las respuestas a 
encuestas: 
https://sites.google.com/amigo.edu.c
o/espaciocolaborativouniversidad/inic
io/plan-de-desarrollo-2023-2034 

5. Taller de visión: 
https://sites.google.com/amigo.edu.c
o/espaciocolaborativouniversidad/inic
io/visi%C3%B3n 

Conclusiones del 
proceso de 
participación 
institucional frente a la 
creación, modificación 
o derogación de 
normas.

Exprese las conclusiones más significativas, las condiciones de retroalimentación, 
aportes generados frente a la propuesta inicial.

La consolidación de tareas que implican la estructuración de cada documento y 
cantidad de aportes que se han recibido hasta el momento se han sistematizado para 
dejar evidencia del proceso en el sitio creado por la Dirección de Planeación en : 
https://sites.google.com/amigo.edu.co/espaciocolaborativouniversidad/inicio/plan-
de-desarrollo-2023-2034 y la visión : 
https://sites.google.com/amigo.edu.co/espaciocolaborativouniversidad/inicio/visi%C
3%B3n .
 
En cuanto a la participación y evolución de los diferentes momentos de revisión y 
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ajuste se dieron las siguientes observaciones:

OBSERVACIONES PLAN DE DESARROLLO

Visión Actualización de la visión a partir de las diferentes propuestas 
realizadas en los diferentes grupos conformados para los talleres 
de visión.

En relación a los 
Programas

El principal cambio de los programas en cuanto al nombre es: 
“Transformación educativa por "Transformación digital del 
aprendizaje". Temas en relación a cualificación laboral, carga 
administrativa, graduados, institución no organización, 
responsabilidad social universitaria; incluir temas en relación a los 
ambiental, equidad, y eliminación de términos no incluyentes, 
cambiar a funciones sustantivas en texto donde no se mencionan 
todas las funciones, adicionar monitoria en el programa de 
mentorías, cambiar auxilios educativos por auxilios, ampliar a 
formación integral, condonables, pasar el término de mecánica a 
automática, se adicionan los siguientes programas: 
“Fortalecimiento de la extensión para proyectos con impacto 
social”, “Biene-estar laboral” y se separa el programa de 
acreditación institucional y de programas.

Cantidad de 
programas  Se pasa de 27 a 31 programas.
Objetivos 
estratégicos Cambios y modificaciones en los objetivos 1,2,3,4 y 8 y 9.
Contexto Explicación sobre el plan de desarrollo y los centros regionales, 

perfiles estadísticos de los centros regionales.
Metodología Adición sobre los mecanismos de seguimiento y control del Plan 

de Desarrollo
Indicadores Se actualizó la fórmula y la meta de algunos indicadores, 

quedando pendiente los cambios definitivos después de la 
aprobación del cambio de las política y objetivos de calidad 

Todos los aportes se ven reflejados en el documento del Plan de Desarrollo 
Estratégico 2023 – 2034 presentado para aprobación al Consejo Superior.

Estrategias que 
implementará la unidad 
solicitante para la 
socialización de la 
norma creada o 
modificada, con los 
públicos respectivos, en 
caso que sea aprobado 
por el órgano 
competente. 

Descripción de estrategias para socialización de las normas creadas o modificadas con 
los públicos pertinentes.

Se tiene previsto, que mediante un plan de medios se realice todo el proceso de 
socialización del plan de desarrollo y el plan de acción con toda la comunidad, además 
de esto se tienen acciones básicas como son:

1. Comunicar a partir de formatos impresos o digitales información básica del 
plan de desarrollo.

2. Difundir mediante los diferentes canales de comunicación la información 
referente al Plan de Desarrollo.
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3. Diseño y creación de campañas de comunicación institucional, para la 
socialización, promoción y difusión del Plan de Desarrollo.

4. Socialización en cuerpos colegiados. 

Relación de anexos: 

Describa los anexos correspondientes frente a actas, emails y otros que den cuenta 
de la evaluación, análisis, justificación y participación de la comunidad académica.

Evidencias proceso de visión y planeación de bases estratégicas: 
https://sites.google.com/amigo.edu.co/espaciocolaborativouniversidad/inicio/visi%C
3%B3n

Evidencia proceso de creación plan de desarrollo y objetivos estratégicos:
https://sites.google.com/amigo.edu.co/espaciocolaborativouniversidad/inicio/visi%C
3%B3n

Remitido a la Secretaría 
General el día:
Observaciones de la Secretaría General:

Observaciones del Rector General:

Observaciones finales:

Remisión y presentación ante el órgano de gobierno a quien corresponde la aprobación:

Fecha: 


